
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 187/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de ódubre'de·dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Mor~les, Presidente de la: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguieñte:\ \ ' .- · 

~ ..,/ 

Constá_ncias·--- ·~ Registro 
- .. 

Las constaóci~s1 ant~rior,~sj;e:fe~!~i~ron: el~~~.~ .. ·hÓY) en,, la .. Gficina de Certificación 

Judicial y CdrTu.'.'._Pf ~de'lcia.~'l este Alt_o ~[ibun~nSt~¡ ~ •. ;. 

ciudad d~ :~ixi~C?.:,~rci.1e.~isé.i~b~!~ ~.re~~,e·'d~~ rr;i 1 dieciocho . 
......,,.. __ "">-i:~_,,...., •" ; ;.. ,- u.....::.;,;~ ... - - . . ,,.. 

_.' >T - ,>- r... ~-.:.~~ ...... ,.. 

Con el escrito de ciernan~ iánexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la contr~sia constitucional que hace valer María del 

Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta como Magistrada 

', ·· ·.:\fes,id~·~ta d~l ·lrib.u.nal"~rior de Jüsticiay_de la Comisió~ del Poder Ju.~icial 
',_ ,· - -.- ~~ • ~ , \ __ - ,, h ' ._, - --· - '' ~ • - "' • - - - - " • -- • • ' ' 

del Estado Morelos, en representación de dicho Poder, contra los poderes 

s LJ í )~~~·i_ll~li'íº\ c~e(~~~i\º:- ~ ~1-) Secr~tari~ ~~ ?R\bi~r~?· ~o~os \~~\ :s~~d~f\9e 
Morelos, en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez del artículo 3° del decreto número dos mil 
quinientos seis publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 
5630 de fecha 05 de Septiembre (sic) de 2018 a través del cual el Poder 
Legislativo de More/os determina otorgar pensión por jubilación a Ma. 
Guadalupe Reyes Cárdenas con cargo a la inexistente partida presupuesta/ 
destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os al 95% 
de su último salario, asimismo abroga el diverso decreto número mil 
cuatrocientos cuarenta y tres, mediante el cual se otorgaba una pensión 
jubilatoria a favor de Ma. Guadalupe Reyes Cárdenas del 90% de su último 
salario". 

 
 
 
 
 



CONTROVER~IA CONSTITUCIONAL ~ 87(2018 

Con fundamento en los artí ulbs 241 d la. Ley Re!~lamentaria de las 
1 1 : 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 e 1 la Cons itución Política de los Estados 

Unidos Mexidanos y B1, párrafo rimero2, d 1 Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la N~cidn, túrne e este ex!]ediente ********** 

correspondiente, de acuerdo con 1 el 
1 

1 

par que instruya el procedimiento 

que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General d13 Acuerdos! de este Alt Tribunal. 
i ! 

Notifíquese. j 

Lo prbveyó y lirma el· tinistro L is María Aguilar llllorales, 

Pre:sidente de la, Suprema Corb( de :Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzm4n Miran~a, Secretaria! dEl la Secci 'n de -f\ámite¡~e Controversias 

Constituciona!i;,s;Yde Jlcciones d l~constitu ion lida1 d4 la Subsecreta:iy 

General de A~ue dbs de e teAlt 
1
T i li.J l 1, que da t ~ ( _:..--------

!: ' / ~~· ! : J...A,,,_ 
1 ! \__ 

li (/ 
1/ 

1 
¡¡ I 

. 1 

1 Ley Reglamentari~ de 1;3s Fraccic1nes 1 y 11 del¡ A íc~lo 105 de la onstitución Política de los Estados, Unidos 
Mexic:anos 1 ' 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Cort de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fi~ d qu~ ponga el pr ceso en estado de resolución. 
2 Reglamento lnteribr de ~sta Supn~ma Corte de1 J stioia de la Naci · n 
Artículo 81. Los asuntos) de la competencia de la uptema Corte s turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Ge:ne al, ~iguiendo rig rosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedí ntes que se ene entren en condicionHs de ser enviados a una 
Ponencia, tanto par~ formular proyecto de resolución orno para instrui el procedimiento [ .. .]. 

2 

 
 
 
 
 




